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"2024, Año del 140° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

Concejo Detiberante
de la Ciudad de qlshuaia

Ushuaia,	 noviembre de 2024

Responsable de Coordinación y Despacho

Remito para su incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el Asunto N° 1097/2024 en virtud a que, al

haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública el día 08 de noviembre del

corriente año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atte.
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Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de Vshuaia	 828/1998

COMEJO DELIBEWAYTE

DE CHMAD DE `VSYWAIA

SAWCIOVA Co9V-r-OExzjI DE

OUEVA,9517ZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 782/2024, que corre adjunto a

la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo

Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.° 20100, celebrado el 25 de abril de

2024, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina,

con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados bajo

números 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales números 1929/2013 y

271/2015 respectivamente; y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un

predio ubicado en una fracción remanente de la Parcela 59R, del Macizo 1000, de la

Sección N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y recreativos directamente

centrados en el objeto y finalidad del club.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

29/10/2024.-
CO
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ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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USHUAIA, 03 MAY 202L

VISTO el Convenio registrado por esta Municipalidad de Ushuaia bajo el N° 20100; y

CONSIDERANDO:

Que el mísmo se ha celebrado en fecha veínticinco (25) de abril . de 2024, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Club Atletico de la Educación
Fueguina, representada por su Presidente Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.I N.°
21.416.092 con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso regístrados
bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/2015
respectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un predio mbicado en
una fracción remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado
para fines deportivos y recreativos directamente centrados en el objeto y finalidad del Club.

Que corre anexada y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada
del Convenio registrado bajo el N.° 20100, correspondiendo su aprobación ad-referendum
del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto arlministrativo
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 Incisos 1), 15) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, el
Convenio registrado bajo el N° 20100, celebrado el veinticinco (25) de abril de 2024, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Club Atletico de la Educación

Fueguina, representada por su Presidente Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.I N.°
21.416.092 con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados
bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/20

respectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club del uso de un predio ubicad
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

una fracción remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado

para fines deportivos y recreativos diretamente centrados en el objeto y finalidad del Club.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°- Notificar a los interesados, con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 	 R 2	 /2024

alterN itd-
INTEN NTE

Mterldpalid d de Ushuaia
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CORVENIO

-	 - En la ciudad de Ushuata, capital de la Provincia de Trerra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlentico Sur, se reenen la Municipalided de ta cludad de Ushuata, representada en este acto por

Sr. intendente Municipal, Watter Claudio Reel VUOTO, DNI N° 29.853.767, con domicilio legal

en calle Arturo Coronado N° 486 de esta cludad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD° por una
parte, y po5 la otra el CIub Afiético de Ia Educación Fueguiree re presentada en este acto por el
sefior Horacto Gustamo CATENA, D.N.I. N e: 21.416.092, en su carecher de Presidente, com

domiclk regal en la calle Hipófito Yrigayen N° 1380 de esta ciudad, en adelante "EL CLUEe,

coreeenen en celebrar el presente Convenio ''ad-referéndunf del sefior Intendente Municipal,
sereto a Ias sigteentes deusulas:

PRIMERk "LA MUNICIPALIDAer y °EL CLUEe, acuerden dejar sin efecto los Converdos de

Cesien de Uso registrados bajo el N° 7839 y N° 9001 aprobados por Decretos Municepales N°

1929/2013 y 271/2015, respectivamente, a partir de la firma del presente. - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: LA MUNIC/PAUDAD" otorga a 'EL CLUB" el uso del predio ubicado en una fracción

de Remanente ParceJa 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser ublizado para fines

deportivos y recreatIvos directarnente centrados en ei objeto y finafidad de 'EL CLUEO, debiendo

ser de su responsabilidad, el mantenimiento, cuidado y preservación; obeervánclose que sobre el

predio se realizare la obra de un Salón de Usos MUltiples que se construfre en la nomenclatura

que se detalfa en ANEXO 1 de la presente. La construccien, propiedad de la Municipalidad, tendrá
como destino Salán de Usos Múltiples (recreativo, vestuarios y baflos) para uso deportivo de "EL
CLUSe durante la vigencia del presente convenio, debiendo ser entregada a 'LA
MUNICIPALIDAD' al finalizar el convenio en buen estacto de mantenhtdento, Conservación e

TERCERA: El presente cnnvenio se acuerda por el plazo de 50 (cincuenta) afíos contados a

partir de su ratificación por parte dei Concejo Deliberante. - - - - - - - 	 - - - — -	 - -

CUARTA: EL CLUS otorgará a LA MUNICIPALIDAD el uso y goce de sesenta (60) horas

mensuabs de la canoba, seqún sea scricitado por el Instituto Municipal de Deportes o la
dependencia que en el futuro la reemplace. El primero debere mantener en buen estado de uso,
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higierte y conservactán todo el predio, incluyendo las constnicciones y mejoras que se encuentren
implantadas (cancha, baffos, fogortes, ruminaria) y las que a futuro se implanten. - - - - - 	 - - -

QUINTA: Actuará como organismo de aplIcación, controf y segulmiento del curnplirniento del
presente convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD la Seeretaría Hábitat y Ordenarniento
Territorial, quedando plenamente facultado a realizar inspeociones y dejar constancia
documentada del estado de cumplimiento de las obligaciones, e Iníciar las acciones necesarfas

SEXTA: Para el oeso en que lA MUNICIPALIDAD requiera realizar algún evento de orden
extraordlrtarlo, se reserve el dereerto de utilizar para si las instalaciones en forrna total o pardal,

debiendo ser notificado a EL CLUB con una antelación de TREINTA (30) díes corldos. - - - - -

SÉPTINIA: EL CLUB será responsable por todo dafio, detertoro o faltante sufrido en el bien dado
en uso, de la obra de Salán de Usos Múltiples que se y hacla teroeros, garantizando
Indemnided a LA MUNICIPALIDAD por toda accián que se desanolle en el predio. Asimismo a fm
de Tesguardar el patrimonlo cerldo en su uso y siendo EL CLUB qubn debe brindar seguridad
para con asociados y terceros, deberá dentro de los DIEZ (10) dfas de notfficada la ratificación del

presente convenío en el Concejo Deliberante contratar seguro contra incendio y daños rnatenales
del bien, a faver de LA MUNICIPALIDAD y segwo de responsabílidad criAl contra terceros,

acreditando su cumplimiento ante esta última. En el momento que se concrete la construccidn de
salán de uses múlleples, vestuartos, bartos y espacio común se deberá efectuar por parte de EL
CLUB la extensión de páliza de seguro sobre el mismo, en ras mismas condíciones que el

OCTAVA: Une vez instalado an ef predfc municipal codido en uso, la construcCión destinade a
salán de usos múltiples, espacio recreativo, vestuarfos y baños para uso deportivo y para uso
púbfico, se labrará acte de entrege a favor de EL CLUB el cual se encontrará afectado a ta misma

calídad de préstamo y sujeto al plazo y causales de extinción del presente converdo, pesando

sobre EL CLUB el deber de cuidado, ceguridad y custodia, siendo de exclusiva resportsabilidad
de EL CLUB mantener en buert estado de mentenimiento e higiene todo el e a , 	 " ndo
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mantener el servic de baños públicos abierto todo el año las 24 horas at dla en buen estado de

higiene y mantenimiento, servido que será prestado a la comunidad de manera Indistinta.	 - -

NOVENA: Serán causales de rescIsión del presente convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD,
previe notificación fehacfente a EL CLUB con un plazo de treinte (30) días, sin que se coreja
inmediatamente lo requerido, y sin perjukto de las acciones por daños y perjuitios que se
generen, las siguientes:

• La realieación en las Instalaciones, de actividades con	 .sias a lo fijado en el presente
convenio yto actas complementarias, sin que hayan sido expresamente autorizadas por la
NIUNICIPALIDAD.

• El incumplineento del mantenlmiento e higiene de todo el blen cedido en uso, Incluyendo
el edifício que allí se instake especialmente los servicles sanitanes.

• La falta de torna y acreditaclen de los seguros soliceados.

DÉCIMA: Al vencimiento del plazo del presente convenio EL CLUB se obliga a restituir el bien
cedido en uso a LA MUNICIPALIDAD en buen estado de conservacien, mentenlmlento e higlene.

DÉCIMA PRIMERA: Sin perjuicio de lo establecido en las cláusules precedentes, cualquiera de

LAS PARTES podrán poner en al presente Convenio, mediante comunicación escríta a la otra,

con une antelación de treinta (30) dies a la fecha en que quiera ser finalizado sin Invocacián de
causa, debiendo para el caso de quedar pendientes obligaciones pautades en el presente o en
actas complementaries, cumplirlas de manera inmediata, bajo aperrelernlento de legrar el

cumplimiento de manera ferzose y de iniciar acclenes de daños y perjuicíos en caso de

DÉCIMA SEGUNDA: Toda duda o controversia que pueda suscitarse en la ejecucián det
presente Convenio, serán resueltas amistosamente por ambas partes en sede administrativa
Asimismo, las partes establecen que para el caso de cualquier controversia que no se puecte
someter a lo citado previamente, se someten a la judsdicción de los Tribunales Ordinarfos
Provinclales con asiente en la cludad de Ushuala, resultando váltdo tode comunica n cursada
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los domicRos indicados en el presente, los cuales tendrán carácter de dorniciho constituido. - -

- — En proeba de conformidad y para su liel ournpfirniento, se finnan TRES (3) ejemplares de

un misrno tenor y a un 51510 efecto, en a ciuded de UshuaFa, capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida o Islas del Atlántico Sur, a los 	 2 5 MR 2024	 - - - — -

,ITENDENTE
de Usheala
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VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.° 009/2009

y sus modificatorios, mediante los cuales se reglamenta la Audiencia Pública conforme al

mecanismo de Doble Lectura, y ;

CONSI DERANDO:

Que en la octava Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2024 se sancionó en

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro:

- 1097/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la

Municipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar por

parte del municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela 59R, Macizo 1000,
Sección N.

- 1147/2024 referente a desafectar del uso público, una superficie aproximada de

cincuenta y dos metros cuadrados (52 m 2) de la calle Esteban Loncharich según plano de

mensura registrada TF-1-35-19, para ser afectada al uso residencial, y anexada a la

parcela denominada en el Catastro municipal como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 04.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas y todos

los interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, la suscripta resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día viernes 8 de noviembre del corriente, a partir de las 12:00 horas,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra

Buena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, la suscripta procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en el Decreto CD N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich det Sun son y serán argentinas"
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DE LA CIUDAD DE USHUA1A
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

establecido .en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 009/2009, para el día
viernes 8 de noviembre de2024, a partir de las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones del
Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectOs de dar tratamiento

a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la octava Sesión Ordinaria de fecha 29

de octubre de 2024, ingresada mediante asunto:
- 1097/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la

Municipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar por
parte del municipio al club el uso de 'un predio ubicado en la Parcela 59R, Macizo 1000,

Sección N.
- 1147/2024 referente a desafectar del uso público, una superficie aproximada de

cincuenta y dos metros cuadrados (52 m 2 ) de la calle Esteban Loncharich según plano de

mensura registrada TF-1-35-19, para ser afectada al uso residencial, y anexada a la
parcela denominada en el Catastro municipal como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 04.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Fernando

Oyarzún Santana y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico

Schreiner.
ARTICULO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín OficiaMunicipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO PCD N.° 	 /2024.-

1 1‘.i¿LtA BUTI
Secretarla Administrativa

COÍICGIO	 thPrante Ustibále.

.•.unuenta Gatniela muÑa SICCARIA

PresIdeng--
'

Eni
Adrián D etitl 5310

Leg. 4100
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828/1998

EL COMV:76l'IlZiáE/A9V71E
DE CIZMAD DE 1)S7-112,11:i4

SAWCIOM COW . TVERZA DE

CYPEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 782/2024, que corre adjunto a

la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo

Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.° 20100, celebrado el 25 de abril de

2024, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina,

con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados bajo

números 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales números 1929/2013 y

271/2015 respectivamente; y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un

predio ubicado en una fracción remanente de la Parcela 59R, del Macizo 1000, de la

Sección N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y recreativos directamente

centrados en el objeto y finalidad del club.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

29/10/2024.-
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAIA, 03 MAY 2024

VISTO el Convenio registrado por esta Municipalidad de Ushuaia bajo el N° 20100; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha veinticinco (25) de abril . de 2024, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Club Atletico de la Educación
Fueguina, representada por su Presidente Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.I N.°
21.418.092 con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados
bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/2015
respectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un predio ubicado en
una fracción remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado
para fines deportivos y recreativos directamente centrados en el objeto y finalidad del Club.

Que corre anexada y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada
del Convenio registrado bajo el N.° 20100, correspondiendo su aprobación ad-referendum
del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto arlministrativo
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 Incisos 1), 15) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el
Convenio registrado bajo el N° 20100, celebrado el veinticinco (25) de abril de 2024. entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Club Atletico de la Educación
Fueguina, representada por su Presidente Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.I N.°

21.416.092 con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados
bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/20/1

respectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club del uso de un predio ubicaden

// .2..
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una fracción remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Seccion N, a fín de ser utilizado

para fines deportivos y recreativos diretamente centrados en el objeto y finalidad del Club.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°- Notificar a los interesados, con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N°	 2	 /2024

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CONVENIO

	 En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
AtIántico Sur, se reúnon la MunIcipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en esto acto por

el Sr. Intendente MunicipaL Walter Claudlo Raúl VUOTO, ONI N° 29.883.767, con domicilio legal
en calle Arturo Coronado N" 486 de esta cludad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD° por una
parte, y pori la .otra eI "Club Atletico de la Educación Fueguina", reprosentada en este acto por el
selior Horacio Gustauo CATENA, D.N.I. N D: 21.416.092, en su carácter de Presidente, con
domicilio fegal en la callo 	 Yrigoyen No 1380 de esta ciudad, on adelanto "EL CLUB',
convienen en celebrar cl presente Convenio "ad-referéndam' del señor Intendente Municipal,
sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" y "EL nutr, acuerdan dejar sin efecto los Convenios de
Cesfón de Uso registrados bajo el N° 7839 y N° 9001 aprobados por Decretos Municipates N°

1929/2013 y 271/2015, respectivamente, a partir de la firma del presente. 	

SEGUNDA: °LA MUNICIPALIDAD" otorga a "El. CLUB cl uso dol predio ubicado en una fraoción

de Remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para fines

deportivos y recrealives directamente centrados en el objeto y finalidad de "EL CLUB", debiendo
ser de su responsabilldad, el mantenimiento, cuidado y preservación; observándoso que sobre el
predio se realizará la obra de un Salón do Usos Múltiples que se construlrá en fa nomenclatura

que se detalla en ANE.X0 I de la presente, La construccián, propledad de la Municipalidad, tendrá

como destino Salán do Usos Múltiples (recreativo, vestuarios y baños) para uso doportivo do "EL
durante te vigencla del prosente convenio, debiendo ser entregada 	 a "LA

MUMCIPALIDAD" al finalizar el convenío en buon estado de mantenimlento, conservación e
higiene.

TERCERA: El presente convenlo se acuerda por el plazo de 50 (cincuenta) años contados a
partir de su ratificación por parte del Concejo Deliberante. 	

CUARTA: EL CLUB otorgará a LA MUNICIPALIDAD el uso y goce do sesenta (60) horas

mensuales de la cancha, según sea solicitado por el Instituto Municipal de Deportes o la

dependencia que en al futuro la reemplace. El primero deberá mantener en buen estado de uso,,

"Las Islas Malvinas, Geofflias y Sandwich del Sur, son y serán Argentin a;K,11 	, „ •
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higiene y conservación todo el predio, incluyendo las construcciones y mejoras que se encuentren
implantadas (cancha, bados, fogones, luminaria) y las que a futuro so implanten. 	

OUINTA: Actuará corno organismo de aprIcación, control y seguimiento del cumplimiento del
presento convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD la Secretaría Hábitat y brdenamiento
Territorial, quedando prenamente facurtado a reatizar inspecciones y dejar oonstancia
documentada der estado de cumplimIento de ras obligaciones, e inIciar ras acciones neoesarías
para su cumplimiento.

SEXTA: Para el caso en que LA MUNICIPALIDAD requiera realizar algún evento de orden
extraordinado, se reserva el derecho de utílizar para st ras instalaciones en forme total o parcial,
debiendo ser notificado a EL CLUB con una anteractón de TREINTA (30) días corridos. 	

SEPTIMA: EL CLUB será responsable por todo daño, deterioro o fartante sufrido en el bien dado
en uso, de la obra de Salón de Usos Múltiples que se edifique, y hacla terceros, garantizando
indemnidad a LA MUNICIPALIDAD por toda acción que se desarrolle en el predio. Asimismo a fin
de'resguarder er parrimonio codldo en su uso y slendo EL CLUB quien debe brindar seguridad
para con asociados y terceros, deberá dentro de los DIEZ (10) días de notificada la ratificación doi
presente convenio en el Concejo Deliberante contratar seguro contra íncendio y daños materiales
del blen, a favor de LA MUNICIPALIDAD y seguro de responsabilidad ciinl contra terceros,
acrecirtando su cumplimiento ante esta última. En el momento que se concrete la construcción de
sarón de usos múltIples, vestuarios, baffos y espacio común se deberá efectuar por parte de EL
CLUB la extensión de póliza de seguro sobre ci mismo, en res mismas condWones que el
príncipal.

OCTAVA: Una vez instalado en el predio municipal codicto en uso, la construcción destinada a 7

	

sarón de usos múltiples, espacio recreativa, vestuarfos y balios para uso deportivo y para use	 1
t

público, se robrará acta de entrega a favor de EL CLUB el cual se encontrará afectado a la misma
I 1

	

calidad de préstamo y sujeto at plazo y causales de extinción del présente convenio, pesando I	 //

	

sobre EL CLUB el deber de cuidado, seguridad y custodia, siendo de exclusiva responsabilidad	 1/
de El_ CLUB mantener en buen estado de mantenimionto a hiffiena todo el edifIclo, debiendo í \-_,
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mantener el servicio de baños públicos abierto todo el año las 24 horas al dfa en buen estado de
higiene y mantenimfento, servIcio que será prestado a la comunIdad de manera Indistinta 	

NOVENA: Serán causales de rescIsión del presente convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD,

previa notificación fehaciente a EL CLUB con un plazo de treinta (30) días, sin que se corrija

inmediatamente to requerido, y sin perjuicio de las acciones por daflos y peauiclos que se
generen, las siguientes:

• La realizacian en las instalaciones, de actMclades contrarias a lo fijado en el presente
convenie y/o actas complernentarlas, sin que hayan sido expresamente autorizadas por la
MUNICIPALIDAO.

• El incumplImiento del mantenlmiento e higiene de todo el bfen cedido en uso, Incluyendo
el edificio que allí se instale, especialmente los servicios sanitarios.

• La falta de toma y acreditación do los seguros solicitados.

DECIMA: Al vencimfento del plazo del presente conve gao EL CLUB se obliga a restituir el blen

cedido en uso a LA MUNICIPALIDAD en buen estado de conservación, mantenimiento e higfene.

DECIMA PRINIERA: Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas precedentes, cualquiera de
LAS PARTES podran poner fin al presente Convenio, mediante comunicación oscrita a la otra,

con una antelación de treinta (30) días a la fecha en que quiera ser finalizado sin invocación da

causa, debiendo para el caso de quedar pendientes obligaciones pautadas en ef presente o enactas comp iementaries, cumplirlas de manera inmediata, bajo a percibtmlento de lograr el
cleeplimiento de manera forzosa y de iniciar acciones de daños y perjuicies en caso de
corresponder,

DÉCIMA SEGUNDA: Toda duda o controversia que pueda suscitarse en la ejecución del
presente Convenio, serán resueltas am istosamente por ambas pwtes en sede administrativa.
Asimismo, las partes establecen que para el caso de cualquier conlroversia que no se pueda
someter a ID cilado pmviamente, se someten a la jurisdicción de los Tribunalos Ordínarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, resultando válido toda 

oomunicaeión 'cursada a
/

"bs Islas Malvinas, Geortas y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas"

20'100

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Leg, 4100 



3 COPIA• FIE°

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ES C111111 111111
CAMPOS

('19111ria 1117.a 	 Ol?
• Ostl, 1'.11(.1.ISV.W111119.

.111.11

(.1.11112,1"

•,k ,

ii Elizabetl n

00

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

..ITENDENITE.
de lIsfluala•

Si

111 11,14

1 "ütt ALA
ror

1,1Oir

"Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur, son yserdn Argentinas"

"2024, Ario del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

RZ-314-79ACC

4,5 cun	 2 0 1 0 0
Provincie de Tierta dal Fuego	 "2024, Aito aet 140 eniverrodo	 Pundealón re tladád

o itles dai AtlantkoSur	 I 1).sh4:1 ,	 2 62113R, 2EZ
Arne. tis1cFaIrcremne Reptiblite Argentina =	 ¡Iti.macee:arb de4sunics d	 — -

' •Mundpalidad de Ushueid

los domicilios indicados en el presente, los cuales tondrán caráctor de domicilio constituldo. 	

	 En prueba de conformidad y para su liel cumplimiento, se tirman TRES (3) ojemplares do
un mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Usbuaia, capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas dol Atlántioo Sur, a los	 25 ABR 20Z4	 • 	
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ARTÍCULO 1 0 .- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una superficie

aproximada de cincuenta y dos metros cuadrados (52 m 2) de la calle Esteban

Loncharich según plano de mensura registrada TF-1-35-19, para ser afectada al uso

residencial y anexada a la parcela denominada en el Catastro municipal como Sección

0, Macizo 2A, Parcela 04 de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la

presente.

ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. CONDICIONAR lo enunciado en el artículo

precedente a que no se pueda construir en la superficie anexada.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
29/10/2024.-
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

Por Debate Ciudadano:
El Concejo Deliberante Informa que se desarrollará la comIsión de Información y Debate
Ciudadano el dia viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 13.00, en la Sala de
Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta baja), a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
Por la comisión de Calidad de Vida, Deporte, Cultura y Educación
* 307/2024 - crear el Banco Solidario de Medicamentos Veterinarios en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuala;
* 886/2024 - exceptuar al señor Gustavo Ariel Ruiz del inciso d) del artículo 16 y del
articulo 18 de la Ordenanza 5055;

Por AudIencia Pública:
El Concejo Deliberante Informa que se realizará Audiencia PúblIca, conforme mecanismo
de Doble Lectura, el día viernes • 8 demoviembre de 2024 a la hora 12.00, en Ia Sala de
Comisiones sita en Gobernador Paz y Pledra Buena (planta baja), a efectos de tratar las
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:
* 1097/2024 - aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la Municipalidad y el Club
Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar por parte del municipio al club1
el uso de un predio ubicado en la Parcela 59R, Macizo 1000, Sección N;
* 1147/2024 - desafectar del uso púbbco una superficie aproxImada de 52m 2 de la calle
Esteban Loncharich según plano de mensura TF-1-35-19, para ser afectada al uso
residencial, y anexada a la parcela denomlnada en el catastro municipal como Sección
O. Macizo 2A, Parcela 04.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.

Concejo Deliberante de Ushuaia
5 de noviembre a las 11:59a. m. •

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CILIDADANO
El Concejo DeUberarde informa que se desarrollara la comisión de Información y Debate

CíudaCanc ei día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 13.00, en la Sala de

Ceinisdnes sita en Gobernaddr Paz y Piedra Buena (planta baja), a efectos de tratar los

sigu/entes asuntos

Par	 Cal,oaci	 Vaa, Dopc,‘,ft,:;	 y Fauaaer6n

' 3071222 11 crear	 Hanco Solldarid de Medicamentes Veterinarids en el ámbito de la

de Usnuaia,

883/702/1 - exceptuar al señor Gustavo Amel Ruiz del inciso d del arliculo 1 y

art'd,*d 18	 u Ordeuanza

Presze :N-nando OYARZLIN SANTANA

%111 1.49IJ	 SI'lr,i01 II
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública, conforme mecanismo

de Doble Lectura, el día y iernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 1200,. en la Sala de

Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta baja), a efectos de tratar las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:

' 109712024 aprobar el Convenio N. 020100, celebrado entre la Municipalidad y el Club

Atlático dela Educacien r ueguina. con el obieto de otorgar por parte del municipio al club

el uso de un predio ubicado en la Parcela 59R, Macizo 1000, Sección N;

1147/2024 desafeclar dei usc público una superficie aproximada de 52m 7 de ia calla

s/etz.17	 enchano7 según plano de rnensura IF-1-35-19„ para ser alectada	 uso

ya a parcela denomtril,ica en el catastro municipal como Sección

Macizo 2A, Parcela 04

Preside. Hinando OYARZÚN SA TANA,
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública, conforme mecanísmo

de Doble Lectura, ei día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 1200,. en la Sala de

Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta baja), a efectos de tratar las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:

" 1097/2024 - aprobar el Convenio N. 020100, celebrado entre la Municipalidad y el Club

Atletíco de la Educación rueguina, con el objeto de otorgar por parte del município al club

e1uso Oe un prodio ubicado en la Parcela 59k, Macize 1000, Sección N:

1117/2024 desafeclar del use públíco una superficie apieximada de 52m 7 de la calle

Esleban Lonenanch según plano de mensura 1 H1-35-19„ para ser afectacia al use

residencial, y anexada a la parcela denornina g a en el catastro municipal como Sección

O, Macizo 2A, Parcela 04,

Preside 1=ernancie OYARZÜN SAI 'ANA,
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se reahzará Audiencia Pública, conforme mecanismo

de Doole _ectura, el dia viemes 8 de noviembre de 2024 a la hora 1200,. en la Sala de

Cornisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta baja), a efectos de tratar las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:

' 1097/2024 - aprobar el Convenio 1\120100, celebrado entre la Municipalidad y el Club

Atletico de a Educación rueguina, con el objeto de otorgar por parte del municipio al club

el uso de un predio ubicado en la Parcela 59k, Macizo 1000, Sección Ni;

' 1147/2024 desafectar del uso cúblico una superficie aproximada de 52m 2 de la calle

Loncnanc'n segOn plano de mensura	 para sar alectada al us0

y anexada a la carcela denern nada un el catastre municipal como Sección

O. Maolzo 2A, Parcela 04,

Hesde Femanno OYARZÜN SANTANA_
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JUDICIAL RÍO GRANDE.

Piden 8 arios de prisión
para huésped acusado
de abuso sexual

Román Roldán, de 31 arios de edad fue denunciado
en enero del corriente ario por una mujer de 28, quien
por recomendación de la pastora de una iglesia evan-
gelista lo admitió en su casa para sentirse más segura
después de un robo. La abogada defensora solicitó que

se le conceda al sujeto el beneficio de la duda.

BANCO DEBTF TIERRADELFUEGO Tenés un banco

ELBANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO EFECTÚA EL LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICADE PRECIOS NRO. 06/2024 "SERVICIO DELALQUILERDE FOTOCOPIADORAS,
IMPRESORAS Y EQUIPOS MULTIFUNCIÓN EN LAS DEPENDENCIAS QUE EL BANCO
POSEE EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.l.A.S."

VENTA DEL PLIEGOz HASTA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 MEDIANTE
TRANSFERENCIA BANCARIA:

• Cuenta Corriente en Pesos, Número 017300106 — CBU
N°2680000601090173001066 - Banco Provincia de Tierra del Fuego,
CUITN°30-57565578-1.ENVIARCOMPROBANTEA:compras@btf.com.ar

VALOR DEL PLIEGOz $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL CON 00/100).

GARANTÍA DE OFERTA¡ 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Casa Central: Maipú N e 897 — Ushuaia — TDF a la hora 13:00.

VENCIMIENTO PRESENTACIÓN DE OFERTASzEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.

APERTURA DE LAS OFERTAS. EN LA SEDE DE LA CASA CENTRAL DEL BANCO,
UBICADA EN MAIPÚ 897 — USHUAIA — PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA
21 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 13:00 HS.

El pliego se encontrará disponible en la página web del Banco de Tierra del Fuego:
https://www.btf.com.ar/institucional/concursos-y-licitaciones/

PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIGIRSE A:

• Departamento de Compras y Contrataciones del Banco Provincia de
Tierra del Fuego sita en Maipú 897—Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los teléfonos (02901)441740/689/651 o e-mail
compras@btf.com.ar.

Concejo
Deliberant2
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA
Por Debate Ciudadano:
ElConcejo Deliberante informa que se desarrollará la comisión de Información
y Debate Ciudadano el día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 13.00,
en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta
baja), a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la comisión de Calidad de Vida, Deporte, Cultura y Educación

* 307/2024 - crear el Banco Solidario de Medicamentos Veterinarios en el
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia;

* 886/2024 - exceptuar al senor Gustavo Ariel Ruiz del inciso d) del artículo
16 y del artículo 18 de la Ordenanza 5055;

Por Audiencia Pública:
El Concejo Deliberante informa quese realizará Audiencia Pública, conforme
mecanismo de Doble Lectura, el día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora
12.00, en la Sala de Comisionessita en Gobernador Pazy Piedra Buena (planta
baja), a efectos de tratar las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:

* 1097/2024 - aprobar el Convenio N. 5 20100, celebrado entre la Municipa-
lidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar
por parte del municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela
59R, Macizo 1000, Sección N;

*1147/2024 - desafectar del uso público una superficie aproximada de 52m2
de la calle Esteban Loncharich según plano de mensura TF-1-35-19, para ser
afectada al uso residencial, y anexada a la parcela denominada en el catastro
municipal como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 04.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.
9	 Porito Moreno 4788 U
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L
a Fiscal Especializada
en Violencia de Género

e Intrafamiliar, la aboga-
da Mónica Macri, solicitó
este lunes una condena
de ocho años de prisión
para Román Roldán, de
31 años, acusado de abuso
sexual contra una mujer
de 28 años que lo había
hospedado en su casa
en enero de este ario. La
mujer, quien había sufrido
un intento de robo, ad-
mitió al imputado en su
hogar por recomendación
de una pastora de una
iglesia evangelista, con la
intención de sentirse más
segura tras el incidente.
Según la acusación, los
hechos tuvieron lugar
cuando Roldán habría
aprovechado el estado
de vulnerabilidad de la
dueria de casa, quien se
encontraba bajo los efec-
tos de un sedante para
poder dormir. La fiscal
Macri expuso el caso ante
el Tribunal de Juicio en lo
Criminal de Río Grande,

encabezado por la jueza
Verónica Marchisio, jun-
to a los jueces Juan José
Varela y Eduardo López.
Durante su alegato, la fis-
cal solicitó una sentencia
de ocho años de prisión
para Roldán, destacando
la gravedad de los hechos
y el abuso en que habría
incurrido el sujeto al apro-
vecharse de quienle había
suministrado un lugar en
donde vivir, ya que se en-
contraba en situación de

calle. También la letrada
resaltó como agravante
la situación de cuidador
de Roldán, dado que fue
admitido enla vivienda de
la presuntavíctima, con la
condición de brindarle se-
guridad, luego del trauma
sufrido por la mujer.
En contraste, la abogada
defensora María Naveas
Lagos, pidió la absolución
de su defendido, apelando
al beneficio de la duda.
En su declaración, Rol-
dán negó haber abusado
sexualmente de la mujer,
afirmando que el encuen-
tro fue consensuado y que
ambos habían acordado
mantener relaciones se-
xuales.
Se espera que el martes
5 de noviembre, Roldán
tenga la oportunidad de
expresar sus últimas pa-
labras ante el Tribunal, y
posteriormente, se dará a
conocer el veredicto.
El sujeto llegó a la instan-
cia de juicio privado de su
libertad.
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JUDICIAL
SE REALIZARON EN USHUAIA DURANTE LA TARDE DEL MARTES ÚLTIMO.

Juez ordena allanamientos para encontrar el
arma que usó Perpetto contra un camionero
El juez Federico Vidal, titular del Juzgado de Instrucción Nro. 3 del Distrito Judicial Sur, ordenó la ejecución

de varios allanamientos domiciliarios en los que se secuestraron prendas de vestir y teléfonos celulares.

E
el marco de la causa

que involucra al secre-
tario general del Sindicato
de Guincheros, Maximi-
liano Perpetto, por el de-
lito de lesiones con arma
de fuego y al referente ce-
getista Ramón Calderón,
por transportarlo, el juez
Federico Vidal ordenó en
las últimas horas varios
allanamientos en Ushuaia
para avanzar con la inves-
tigación. En estos procedi-
mientos, llevados a cabo
por personal policial de
la provincia, se incauta-
ron objetos relacionados
con el expediente, entre
ellos, prendas de vestir y
teléfonos celulares.
Los allanamientos se
realizaron en principio
en dos domicilios de la
ciudad: uno en la calle
Las Aljabas, en el barrio

Las Terrazas, y otro en
la calle Monseñor Scriva.
Según fuentes confiables,
las personas implicadas en
estas viviendas habrían
participado en el cambio
de vehículos utilizados
por Perpetto para huir

después de herir a un
integrante del Sindicato
de Camioneros, identifi-
cado como Matías "Pipet"
Nieto. El sindicalista, que
inicialmente se habría
trasladado en un automó-
vil Audi, fue rastreado por

la Policía hasta el asenta-
miento El Escondido, en
la parte alta de la ciudad,
en donde el vehículo fue
hallado cerrado, pero sin
el arma que, según testi-
gos, se habría utilizado
para disparar. Posterior-

mente, se identificó una
camioneta tipo pick-up
chapa patente AG 635 UT,
en la que los gremialistas
se desplazabanpor la Ruta
Nacional Nro. 3, la cual
también fue secuestrada y
se encuentra actualmente
en un playén judicial.
Como ya fuera informa-
do, el caso se remonta al
pasado sábado, cuando,
tras un acto del Partido
Justicialista, Perpetto
disparó varias veces un
arma de fuego de calibre
9 mm en la calle Kuanip
al 1.300, hiriendo en la
pierna derecha a Nieto.
La acción violenta, su-
mada a las amenazas
previas a otros miembros
del gremio de Camio-
neros, motivó al juez a
denegar la excarcelación
de Perpetto y de Ramón

Calderón, referente de
la CGT, quien fue dete-
nido esa misma noche
mientras trasladaba al
principal acusado en su
vehículo.
El juez Federico Vidal
ha extendido el plazo
de 10 días para decidir
la situación procesal de
los imputados, quienes
continúan detenidos a
pesar de haber solicitado
su excarcelación a través
de sus abogados defenso-
res. Un aspecto relevante
que podría influir en la
negativa del magistrado
es el silencio de Perpetto
respecto al paradero del
arma con la que hirió a
Nieto, gesto que es inter-
pretado como un craso
entorpecimiento para
la resolución del hecho
investigado.

W>RT;
Poder Legislativo Provincial

LLAMADO A LICITACIÓN

El Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Ilama a Licitación Pública
N° 03/2024, referente a la contratación por la Locación de un
(1) inmueble para ser utilizado como Recinto de Sesiones del
Poder Legislativo en la Ciudad de Ushuaia por el termino de
treinta y seis (36) meses.

FECHA LIMITE DE RECEPCION DE OFERTAS: 
25/11/2024 — 12:00HS.

FECHA DE APERTURA: 25/11/2024 A LAS 12.00HS.

LUGAR DE APERTURA: 25 de Mayo N° 184, Ciudad de
Ushuaia,

VALOR DEL PLIEGO: Sin Valor.

CONSULTA DE PLIEGOS: www.legistdf. gob.ar

RETIRO Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 

25 de Mayo N° 184, Ciudad de Ushuaia.

compras@legistdf.gob.ar

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA
Por Debate Ciudadano:

El Concejo Deliberante informa quese desarrollará la comisión de Información
y Debate Ciudadano el día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora 13.00,
en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta
baja), a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la comisión de Calidad de Vida, Deporte, Cultura y Educación
* 307/2024 - crear el Banco Solidario de Medicamentos Veterinarios en el
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia;

* 886/2024 - exceptuar al señor Gustavo Ariel Ruiz del inciso d) del artículo
16 y del artículo 18 de la Ordenanza 5055;

Por Audiencia Pública:

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública, conforme
mecanismo de Doble Lectura, el día viernes 8 de noviembre de 2024 a la hora
12.00, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena (planta
baja), a efectos de tratar las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:
* 1097/2024 - aprobar el Convenio N. 220100, celebrado entre la Municipa-
lidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar
por parte del municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela
59R, Macizo 1000, Sección N;

*1147/2024 - desafectar del uso público una superficie aproximada de 52m2
de la calle Esteban Loncharich según plano de mensura TF-1-35-19, para ser
afectada al uso residencial, y anexada a la parcela denominada en el catastro
municipal como Sección 0, Macizo 2A, Parcela 04.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.
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(MPF), Analía CALAN (FORJA), Laura AVILA (PJ) y Nicolás PEL OLI (P4):	
Asimism se enc entra presente la Secretaria Legislativa, 	 yffiroáric

MAESTRO.

"2024, Año de1140° aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

AUDIENCIA PÚBLICA

08 DE NOVIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 08 días del mes de noviembre del año 2024,

siendo la hora 12:10, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del

Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. N.° 09/2009 y su

modificatorio, prevista para el día de la fecha mediante Decreto PCD N.° 175/2024, con

la Presidencia a cargo del concejal Valter TAVARONE, con la Secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas

sancionadas en Primera Lectura en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre

	

de 2024, ingresadas mediante asuntos: 	

1097/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la

unicipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de

otorgar por parte del municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela

	

59R, Macizo 1000, Sección N; y 	

1147/2024 referente a desafectar del uso público, una superficie aproximada de

cincuenta y dos metros cuadrados (52 m2) de la calle Esteban Loncharic _seg

plano de mensura registrada TF-1-35-19, para ser afectada al uso residencial, y

anexada a la parcela denominada en el Catastro municipal como Sección 0,\

Macizo 2A, Parcela 04.

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública las concejalas y los

concejales Daia a FREIBERGER (PJ), Gabriel DE LA VEGA (PJ), Vladimir ESPECHE
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"2024, Año del 140 0 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

El presidente TAVARONE hace uso de la palabra y da la bienvenida a las y los
presentes. Seguidamente explica la modalidad de la audiencia y solicita que por
Secretaría se dé lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Por Secretaría se da lectura al decreto de convocatoria. 	
Se da lectura al asunto 1097/2024. 	
Por el asunto 1097/2024 se encuentran presentes el Sr. secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de Ushuaia, Alejandro David FERREYRA
y por videollamada Horacio CATENA, representante del CAEF. 	

Asimismo, participan por el citado asunto, profesores y afiliados del CAEF. 	
Siendo la hora 12.15 se incorpora la concejala GARAY. 	
Toma la palabra CATENA comenzando su alocución con la novedad de que

acaban de firmar un convenio con la Asociación Atlética Argentinos Juniors para tener
una sede de alto rendimiento del club en la ciudad. Continúa exponiendo que además
se está trabajando articuladamente con instituciones para el desarrollo de distintas
actividades en el predio. 	

CATENA expone que el objetivo, al tener en uso el predio, es generar
comunidad, deportiva y social. Si bien el predio está pensado para el uso de las
juventudes, hay una importante cantidad de jubilados y jubiladas que utilizan el predio
para hacer los deportes que eligen. 	

Manifiesta que CAEF es un actor social, como lo es el Concejo Deliberante, que
permite la integración entre distintos y distintas jóvenes de la ciudad. 	

Siendo la hora 12.20 se incorpora la concejala MONTE DE OCA.
CATENA considera que la cantidad de años que estarán usufructuando el predio

tiene que ver con su perspectiva de que las actividades que desarrollan no tienen que
ver con sólo un nombre, sino que las actividades deben trascender al individuo. 	

Como club de fútbol considera que esa actividad no se puede restringir a los
chicos y chicas del club únicamente, por lo cual lo ponen a disposición de pibes y
adolescentes que se or anizan y solicitan el predio, sean estu5llantes,(1glesias y
demás onsidera que h n cumplid con los fines expresados en el Convenio,y asi?ir

/
"."
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"2024, Año del 1400 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

a generar mejores vínculos con la ciudad y generar mejores oportunidades para el
deporte. 	

Finalmente expresa que queda a disposición de los concejales y concejalas para
responder las preguntas que surjan. 	

El profesor Diego SANCHEZ, profesor del club agrega que desde que tienen el
uso de la cancha han realizado innumerables actividades no solo referidas al fútbol,
sino también en relación a otras actividades deportivas y han abierto las puertas a
instituciones deportivas y scouts, por ejemplo, donde salvo insumos de limpieza no se
I s exige costos extra. 	

Expone el caso de las intercolegiales para las que prestarán las instalaciones un
día completo de 9 a 21 horas. En relación a esto considera que todo está dirigido al
deporte y a la sociedad. 	

Se pregunta en relación a la gente que está en contra del usufructo por parte de
la institución durante los próximos cincuenta años si se han acercado al club a ver el
trabajo que se realiza por parte del club y el estado de las instalaciones, donde se ha
trabajado en pos de hacer mejoras constantes. Asimismo, considera que al momento
de la entrega era una cancha de tierra con arcos y hoy la situación es muy
distinta. 	

Manifiesta que para ellos como club es muy importante disponer de la cesión.--
Continúa comentando de la disposición del club en cuanto al uso 221 I

instalaciones que se han prestado para que jóvenes con actividades en Ushuaia
puedan dormir ahí o para el préstamo de tribunas cuando se han solicitado.

El concejal TAVARONE agradece las ponencias. 	
Toma la palabra Juan Manuel CATENA, secretario del club, para sumar a los

anteriores ponentes que el club siempre trabajó con la comunidad, sin cerrarse a las
estiones exclusivas del club. 	

Remarca la vocación de apertura de puertas de la institución y del no cobro de
las actividad	 que se fealicen, incluso para quienes no son miembros del club.
Asimismo, so lene que mucho de lo que realiza el club es a pulmó y por . 	 iva de
los ,m,mbros el club. 	
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Continúa mencionando las actividades que realizan donde se han organizado
copas cuando no había otras actividades, organizan actividades infantiles para las
distintas categorías invitando a diversos clubes. Considera que podrían cerrar las
instalaciones y aprovecharlas para el uso de ellos mismos, pero sin embargo la
propuesta siempre es abrirla para otros clubes y para la comunidad. 	

Se explaya sobre la cultura de la institución donde todos trabajan para que todo
salga adelante y se mantenga el estado de limpieza. Donde se trabaja para que los
invitados se puedan sentir siempre bienvenidos. 	

Invita a los presentes a acercarse al club y a ver el trabajo que han estado
haciendo, lo que han logrado en el transcurso de un año y las condiciones en las que
mantienen el edificio, el suelo, el sector de las parrillas y las inmediaciones que están
pensadas de cara a la comunidad para que pueda tener un espacio lindo y sano para
poder desarrollase. 	

Sin existir más ponentes sobre el tema, el presidente agradece a los presentes y
las presentes. 	

CATENA procede a hacer una invitación formal, donde esperan el lunes o
martes próximo, de acuerdo a la disponibilidad horaria de los concejales, para que
puedan conocer las instalaciones del club y conozcan el trabajo que se vien
realizando. 	

FERREYRA pide la palabra, saluda a los trabajadores y las trabajadores
municipales en su día y expone que se hizo presente, a pedido de la presidenta-dET
Cuerpo, para aclarar sobre el financiamiento de la construcción que s pone el
convenio. 	

Manifiesta al respecto que se viene trabajando con la firma TRANEX sobre una
cesión de tierras que vienen solicitando, para modificar el estacionamiento del tren del
fin del mundo. Ese predio contiene el quincho que actualmente utiliza CAEF, por lo que
la idea es que la firma TR NEX pueda compensar, de alguna forma la realización de
una obra de sum de las rismas 4mensiones y condiciones de las que actpalmente
tienen 

.,
sum, que pasaría ser de a firma TRANEX, por la cesión d ese
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Explica que luego de la tramitación formal requerida para el caso, se trabajará
con la Secretaría de Economía y Finanzas en la forma de ese convenio. 	

ESPECHE aclara su posición, respecto de que la cláusula segunda no es clara
en su redacción. 	

TAVARONE aclara que esto no es una comisión, que es solo para escuchar la
voz de los vecinos y vecinas. 	

ESPECHE considera una lastima que en lugar de poder celebrar estén frente a
un convenio totalmente deficitario. 	

AVILA pide la palabra para explicar a los presentes que la Audiencia Pública es
una instancia para escuchar ponencias del público. Para discutir entre los concejales y
las concejalas están las comisiones permanentes. 	

TAVARONE ofrece la posibilidad de continuar con las preguntas o cerrar el
ema.

Juan Manuel CATENA agradece que se hayan tomado el tiempo de escucharlos
y, especialmente, a las familias del club que se acercaron a acompañarlos alejándose
de sus rutinas cotidianas, para poder estar presentes. 	

TAVARONE agradece la presencia de los referentes del club. 	
Por el asunto 1147/2024, se da lectura. Se encuentra presente el interesado

Sebastián AGUIRRE, titular del predio en cuestión, quien agradece la oportunidad de
estar presente aquí y recuerda que los argumentos que lo Ilevaron al pedido se
éncuentran contenidos en el asunto que dio origen al presente.

Luego del análisis y habiendo puesto a consideración los asuntos, el presidente
-ih-forma que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día 11 de noviembre
c rfiérIe a las 12:00 horas, las cuales serán adjuntadas al asunto de referencia a los
fines de dar continuidad con el tratamient de los p yoyectos presentados ante esta
Audiencia Pública. 	

Sie do la hora 12:47,
Firiná) pie los p srtes.

,
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